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I.
 Impuestos nacionales

1.
Feria fiscal de invierno AFIP

Por Resolución General (AFIP) N° 2279 (B.O.: 5/07/07) se dispuso que la feria fiscal de invierno tendrá lugar del 16 al 27/07/07, ambos días inclusive. 

Estos días no se considerarán hábiles administrativos con relación a los procedimientos del ámbito de la AFIP.
II.
Convenio Multilateral

1.
Presentación obligatoria por Internet  de DDJJ anuales, y mensuales sin monto a ingresar

Por Resolución General (CA-CM) N° 2/07 (B.O.: 4/07/07) se dispuso que, a partir del 1/08/07, los contribuyentes del impuesto sobre los ingresos brutos bajo el régimen del convenio multilateral, estarán obligados a presentar por Internet las declaraciones juradas anuales, y las mensuales por las cuales no se pague suma alguna al fisco. 

Esto se aplica tanto a las declaraciones que, con relación a todas las jurisdicciones, arrojen saldo cero o a favor del contribuyente, como a aquellas por las que no se efectúe ningún pago.

En estos casos, el archivo de la declaración jurada se deberá presentar mediante transferencia electrónica por Internet, a través del portal de la Comisión Arbitral (http://www.comarb.gov.ar), o bien directamente accediendo al portal de la AFIP (http://www.afip.gov.ar), Para ello deberá contarse con la “clave fiscal” que provee la AFIP.

El acuse de recibo generado por el sistema de la AFIP constituirá comprobante válido de la presentación.
III.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

1.
Feria de invierno DGR

Por Resolución (DGR) N° 1861/07 (B.O.: 26/07/07) se dispuso que la feria fiscal de invierno tendrá lugar del 23 al 27/07/07, ambos días inclusive, en el ámbito de la Dirección General de Rentas.

2.
Encuadramiento de la actividad de recarga de cartuchos de impresión, tóner y cintas

Por Resolución (MH) N° 1993/07 (B.O.: 18/07/07) se estableció que la actividad de recarga de cartuchos de impresión, toner y cintas no resulta pasible de ser encuadrada en el concepto de industria.

3.
Prórrogas de régimen de facilidades de pago y del plazo para la reformulación de planes caducos

Por Resolución (DGR) N° 1652/07 (B.O.: 19/07/07) se prorrogó hasta el 31/08/07 el plazo para el acogimiento al régimen de facilidades de la Resolución (DGR) N° 447/07 y el plazo para la  reformulación de planes caducos, establecido por la Resolución (DGR) N° 1144/07.

4.
Reglamentación del régimen de promoción cultural

Por Decreto N° 886/07 (B.O.: 2/07/07) se reglamentó la ley N° 2264, de promoción cultural de la Ciudad de Buenos Aires, quedando pendiente normas de detalle, a fijarse por la autoridad de aplicación.

5.
Prórroga del vencimiento de la declaración jurada anual del impuesto sobre los ingresos brutos - convenio multilateral

Por Resolución (DGR) N° 1590/07 (B.O.: 6/07/07) se prorrogó hasta el 6/07/07 el plazo de vencimiento de la declaración jurada anual del impuesto sobre los ingresos brutos comprendidos en el régimen del Convenio Multilateral con sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires –Formulario CM05-, correspondiente al ejercicio fiscal 2006.
IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Prórroga de beneficios adicionales para la regularización de deudas vencidas o devengadas al 31/12/06, en ejecución judicial

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 38/07 (B.O.: 30/07/07) se prorrogó hasta el 10/08/07 la vigencia de los beneficios adicionales para la regularización de las deudas del epígrafe.

2.
Rehabilitación de planes caducos

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 39/07 (B.O.: 30/07/07) se dispuso la rehabilitación de los planes otorgados a partir del 1/01/00, que hayan caducado al 12/07/07, siempre que las cuotas vencidas impagas se cancelen al 31/08/07. Las cuotas a vencer, mantendrán su fecha original de vencimiento.

3.
Prórroga de la actuación de los escribanos como agentes de recaudación del impuesto inmobiliario

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 36/07 (B.O.: 20/07/07) se prorrogó hasta el 1/08/07 la obligación del epígrafe, establecida por la Disposición Normativa (DPR) "B" N° 16/07.
V.
Laboral y previsional

1.
Nuevo sistema de trámites en línea para el RENATRE

Por Resolución (RENATRE) N° 433/07 (B.O.: 19/07/07) se aprobó el sistema del epígrafe, para la emisión de: a) la Constancia de Empleador Inscripto, b) la Constancia de Trabajador Inscripto, y c) la impresión de Cupones de la Libreta de Trabajador Rural Personalizado.

Los cupones indicados en el inciso c) servirán para que los empleadores que tengan trabajadores rurales bajo su relación de dependencia puedan dar cumplimiento a la obligación del artículo 5 inciso b) de la ley 25191 y artículo 2 de la resolución (RENATRE) 114/2002. En este caso, deberán llenar manualmente los cupones y firmarlos para la presentación ante el RENATRE.

Más información en: http://www.renatre.org.ar.  

2.
Alícuota promedio para la integración del fondo de garantía por deudas de ART

Por Resolución (SRT) N° 1060/07 (B.O.: 17/07/07) se fijaron las alícuotas promedio para cada una de las actividades del Clasificador Internacional Industrial Uniforme (C.I.I.U.), correspondientes al año calendario 2006, que se aplicarán para la determinación de deuda de cuota omitida al Fondo de Garantía, durante el período comprendido entre el 1/04/07 y el 31/03/08.

3.
Nuevos importes del Salario Mínimo, Vital y Móvil

Por Resolución (CNEPySMVM) N° 2/07 (B.O.: 13/07/07) se fijaron los siguientes importes en concepto de salario mínimo, vital y móvil, y sus fechas de vigencia, de aplicación a los trabajadores comprendidos en la ley de contrato de trabajo o el estado, conforme la siguiente tabla:

	Desde
	Mensual
	Por hora

	1/08/07
	$ 900
	$ 4,50

	1/10/07
	$ 960
	$ 4,80

	1/12/07
	$ 980
	$ 4,90


VI.
Sociedades

1.
Vencimiento de la tasa anual de sociedades por acciones

Por Resolución (MJyDH) N° 799/07 (B.O.: 30/07/07) se fijó el 31/08/07 como fecha de vencimiento de la tasa anual establecida por la Decisión Administrativa (JGM) N° 46/01.
VII.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/07/07 – 06/08/07
Por Comunicación (BCRA) “B” N° 9030 de fecha 5/07/07 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/07/2007
	1,9771 

	08/07/2007
	1,9774 

	09/07/2007
	1,9776 

	10/07/2007
	1,9779 

	11/07/2007
	1,9782 

	12/07/2007
	1,9785 

	13/07/2007
	1,9788 

	14/07/2007
	1,9790 

	15/07/2007
	1,9793 

	16/07/2007
	1,9796 

	17/07/2007
	1,9799 

	18/07/2007
	1,9802 

	19/07/2007
	1,9805 

	20/07/2007
	1,9807 

	21/07/2007
	1,9810 

	22/07/2007
	1,9813 

	23/07/2007
	1,9816 

	24/07/2007
	1,9819 

	25/07/2007
	1,9821 

	26/07/2007
	1,9824 

	27/07/2007
	1,9827 

	28/07/2007
	1,9830 

	29/07/2007
	1,9833 

	30/07/2007
	1,9835 

	31/07/2007
	1,9838 

	01/08/2007
	1,9841 

	02/08/2007
	1,9844 

	03/08/2007
	1,9847 

	04/08/2007
	1,9849 

	05/08/2007
	1,9852 

	06/08/2007
	1,9855 


2.
Variación de los índices de precios de junio de 2007
Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	1,9 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	1,9 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	2,0 % 

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	0,4 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	1,6 %
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